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PODER GENERAL |

DS TODOS POR ESTAR PRESENTES «que North Park Avente Investment
LLC, una compañía debidamente existente bajojlfás leyes del 
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pdieran haber sido celebrados, ya fueren sobre

e

de Delaware de los Estados Unidos de América, (en adelante
da "el Otorgante"), por este medio otorga un Podgr General, a

e señor Johny Czarninski Baier, para realizar|l(fs siguientes
nombre y representación de la sociedad:

 

sempeñar todas las atribuciones de amplia y general
ministración sobre todos los negocios de 1 sociedad en
alquier parte del mundo y cuanto pertenezca E la misma,
cluyendo todos sus bienes y propiedades, ya aA o
ales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y
peciales en lo principal y en lo complementario fueren
icesarias, teniendo derecho para cobrar y percibi; Loda clase de
toductos, precios, plazos, rentas, ingresos y utillidades y las

más cantidades, frutos, efectos, valores y emolumg

lalquier título o razón pertenezcan a la socieda
lelante.

 
  

   
  

  

gra comprar bienes muebles o inmuebles o dereclos reales y
ersonales para la sociedad, y vender libr mehte aquellos
ertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya sea| al contado o a

dar en arrendamiento, alquilar bienes para y de 1
lalquier periodo de tiempo, con libre facultad|
ascripción o no de dichos contratos en los regis
rocedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarips y resolver
pedir la resolución de cuantos contratos de larrendamiento

iehes propios o '

para pactar la

terceras personas.

 

 
bmprar 'para la sociedad, en subasta pública,| judicial o
k«trajudicialmente, o en bolsas o demás casas de cóntfratación o de
lalquier otra manera, toda clase de bienes y derefhos, por los
tecios y condiciones que el Apoderado estime | conveniente;
udiendo adquirir, comprar, de esa manera o en] chalquier otra
brma, acciones de Capital, acciones de participgción, bonos,
ipones, hipotecas, Obligaciones, valores, pagaré libranzas,
peptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o.
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eados por otras corporaciones, sociedades anónimas O
Bociaciones, ya sean públicas, privadas, municlipales o de

ualquier entidad corporativa o emitidos por cualefalliera estados,
rovincias, municipios, ciudades o subdivisiones [políticas de
alquier nación. |
brir cuentas corrientes, de depósito y de ¡cualquier otra
aturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sodiedades o con

luantía, todos
cualesquiera '

tos, cheques,

    



pudiendo a esos efectos y a cualesquiera otros, hpirar, emitir
tbdas clases de mandatos o cheques, así como pgifar, aceptar,

A brotestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, cheques,
a páagarés y otras órdenes para el pago de dinero, qsí como toda

Phase de instrumentos negociables o transferibles.

  

   

 

 
 

5. Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantog contratos y
ipcumentos de toda clase sean necesarios a fin de flevar a cabo
chalesquiera negocios de inversiones, de agencias, [Me embarques,
dp importaciones, de exportaciones, de seguro, [de banca y
cpalesquiera otros que se dedigue o pueda dedicarse| 14 sociedad

6. gr o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en medálico o cosas

ingibles, con o sin interés, con facultad (pala pactar 0
fnstituir, sobre bienes propios de la sociedad
ignoriticias y de toda otra clase que el Af oderado estime
nveniente y traspasar, ceder y aceptar las garahtías que sed

f¿nstituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder,

psponer, prorrogar, modificar, subrogar, pagar| cancelar O

q
A

  

  

  

  

nsentir en la cesión, posposición, prórroga, [modificación,
garantías.

7.fenvenir, ejecutar, Y llevar a cabo todos los convenios y

bloresas. que fueren necesarios para el financiamiento de otras

j

 
hpresas, así como para organizar, constituir, | deorganizar y

vudar financieramente o de cualquier otro modp, cualesquiera
bmpañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos,

ppciedades regulares, colectivas y asociaciones de JFodas clases;
Á$Í como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos 1 convenios y
cóntratos que fueren necesarios para garantizar la suscripción de,
A igual que, suscribir y avalar bonos, e 8, valores,
pbligaciones, pagarés o certificados de adeudos | cualesquiera
tempañías, corporaciones, sociedades anónimas sindicatos,
Bpciedades regulares, colectivas o asociaciones.

  

B. Pfesentar toda clase de declaraciones, solicitudes peticiones a
las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar ¡camtribuciones,

puestos, derechos y repartimientos de todas do cuyo pago

         

  
Pára nombrar, remover, suspender, destituir y Sespedkr toda clase

empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones, | |

10. enferir Y otorgar poderes judiciales y para plel os] generales o

he el Apoderado hubiere conferido; bien nióndlas que sin
perjuicio de esta facultad, el Apoderado podrá ostentar
ljrectamente O de cualquier modo delegar otros, la
$ legal de esta sociedad, areciente o
apersonándose. a nombre de ella, en toda clase de pleitos 0
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[comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y
E funcionarios u organismos Judiciales de Cc fuier estado,

provincia o municipio o de cualquier subdivisióh política de
ualquier nación; pudiendo igualmente detentar esd

A nombre de esta sociedad, ante todas y cada una de [las oficinas y
Mependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislatiivpb de cualquier
pstado, provincia, municipio o subdivisión polítiicd de cualquier
nación, pudiendo revocar los poderes que el: Npoderado. haya

   

   

  
  

 
 11. fener facultad para vender, permutar, ceder y|dfr en prenda,

hipoteca, anticresis o en fideicomiso y en genexkl enajenar o

gravar en cualquier forma bienes de la sociedad sean estos muebles
b inmuebles, corporales o incorporales, al igual fue garantizar
poligaciones de terceros.

12. Realizar y llevar a cabo cuantos otros poderes y | fiicultades sean
ecesarios oO convenientes para dar cumplimiento| al los fines y
bjetos de la sociedad, aún cuando aquí IO se hubieren.
Epecíficamente expresado, pues es el propósito de este poder que
| Apoderado, pueda realizar para y a nombre de 1 ociedad, todo
p que la sociedad podría hacer y ejecutar directaménte dentro de

as objetos sociales.

 

       
Yo, LIC. MAL ¡VAN GAR
Público Tercero de Circuito oUN,Notario

| Nol 4-157-725
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El infrascritofuncionario de
X= ; . > .o. .Legalizaciones del Ministerio de
lQhes Exteriores debidamente autorizado

y para este acto

CERTIFICA:
e lafirma que antecede y que dice:

 

==____ RAUL IVAN CASTILLO SANJUR

es auténtica delfuncionario que el día 25

PTIEMBRE 2008
de GE año
 

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO TERCERO

DEL CIRCUITO DE PANAMA

Panamá_—__—_—————AOSGRTIEMBRE-—————AÑO2008

Autenticación N* - A
198505    

    Firmadelfunciónari , Larregra2d

Firma Autorizada
JerEDE AUYENTICACION Y LEGALI7., CION

MINISTERIO DE RELACIONES EXTULAJORES

Este Ministeriono asumeresponsabilidad en cuanto al contenido
del documento.



 

      
MÍcación N'”: 555 CGE/PNM

n ada para autenticar la firma que antecede,
Elsuscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en

 

a sn
Todas sus actuacionesel (la) señor (a)

Pe ADO 0
mn 7 0

e JORGEP. TORREGROZA
Firma Autorizada

Jefe de Autenticación y Legalización
Ministerio de Relaciones Exteriores

Partida Arancelaria N* 15.7
Derechos recaudados US$ 50.00

Panamá, 26 de septiembre del 2008

 

(La presente Autenticación no se refiere al contenidodel
presente documento, sobre cuyo texto no asume

responsabilidad alguna este Consulado).    
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PODER GENERAL.

DOS TODOS POR ESTAR PRESENTES que North Park Ave

r LLC, es una compañía debidamente existente baj
Delaware de los Estados Unidos de América(en ade
brgante"), por este medio otorga un Poder General
Nilly Shefi de Czarninski, para representar a
er parte del mundo a partir del fallecimiento o d
lmente declarada de su cónyuge, el señor Johny C

Pp caso y sin ningún otro requisito, formalidad
icamente, tendrá las siguientes atribuciones y fa
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halquier parte del mundo y cuanto pertenezc
icluyendo todos sus bienes y propiedades, ya se
pales, inmuebles o muebles, con cuantas faculta

Bpeciales en lo principal y en lo  complen
ecesarias, teniendo derecho para cobrar y percibi
coductos, precios, plazos, rentas, ingresos y u
más cantidades, frutos, efectos, valores y emol

halquier título o razón pertenezcan a la socieda
delante.

Al
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Al

bmprar bienes muebles o inmuebles o derechos real
ara la sociedad, y vender libremente aquellos p
lla ahora o en el futuro, ya sea al contado o'a pl]
as Cláusulas y condiciones de pago y  demá
bndiciones que el Apoderado estime conveniente;
rrendamiento, alquilar bienes para y de. la
halquier periodo de tiempo, con libre facultad
pscripción o no de dichos contratos en los regis
ocedentes; desahuciar los inquilinos o arrendata
pedir la resolución de cuantos contratos de

idieran haber sido celebrados,
terceras personas.

Pp

Pp

ya fueren sobre b

mprar para la sociedad, en subasta públic
ítrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de Cd
lalquier otra manera, toda clase de bienes y de

ecios y condiciones que el Apoderado  estin
diendo adquirir, comprar, de esa manera o en

rma, acciones de Capital, acciones de partic]
pones, hipotecas, obligaciones, valores, pagar
eptaciones, letras de cambio y evidencias de ade
eados por otras corporaciones, sociedades
ociaciones, ya Sean públicas, privadas, mun
alquier entidad corporativa o emitidos por cuales
ovincias, municipios, ciudades o subdivisiones

alquier nación.

rir cuentas corrientes, de depósito
turaleza, a nombre de la sociedad,

rticulares,
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en bancos, Ss

pudiendo designar la persona O pers 
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rar contra las mismas, hacer toda clase de depóbitos en las
ismas, así como extraer sin limitación alguna de| cflantía, todos

qs fondos que figuren a nombre de esta sociedad fn| cualesquiera
ancos, sociedades o particulares por medio de mandatos, cheques,
udiendo a esos efectos y a cualesquiera otros, dirar, emitir

ddas clases de mandatos o cheques, así como gidar, aceptar,
Y
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otestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, cheques,

garés y otras Órdenes para el pago de dinero, apí como toda
ase de instrumentos negociables o transferibles.
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 galizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y
qcumentos de toda clase sean necesarios a fin de llevar a cabo
yalesquiera negocios de inversiones, de agencias e embarques,
g importaciones, de exportaciones, de seguro de banca y
valesquiera otros que se dedique o pueda dedicarse¡la] sociedad.Q

O
Q
O
O
O
y

dr o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metflico o cosas
ungibles, con oO sin interés, con facultad pala pactar oO
qnstituir, sobre bienes propios de la sociedad s garantías
iignoriticias y de toda otra clase que el Apoderado estime
dnveniente y traspasar, ceder y aceptar las garafittías que se
qnstituyan a favor de la sociedad, con  facult de ceder,
qsponer, prorrogar, modificar, subrogar, pagar] y cancelar O

qnsentir en la cesión, posposición, prórroga, modificación,

ybrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras lgarantías.
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dnvenir, ejecutar, y llevar a cabo todos las [convenios y
dntratos que fueren necesarios para el financiamiehto de otras
npresas, así como ¡para organizar, constituir, reorganizar y
yudar financieramente o de cualquier otro modo, cualesquiera
qmpañías, corporaciones, sociedades anónimas), sindicatos,
dciedades regulares, colectivas y asociaciones de tfodas clases;
gí como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos lok convenios y
qntratos que fueren necesarios para garantizar la suporipción de,
Y igual que, suscribir y avalar bonos, accionfks, valores,
dligaciones, pagarés o certificados de adeudos de| cualesquiera
dmpañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos,

qciedades regulares, colectivas o asociaciones.

pesentar toda clase de declaraciones, solicitudes|olpeticiones a
s autoridades de hacienda o fiscales, para pagar |[cohtribuciones,

mpuestos, derechos y repartimientos de todas clasef, cuyo pago
qrresponda a la sociedad, así como censos, hipotecas y demás
adrgos y obligaciones sobre ¡propiedades pertenecientes a la
dciedad, total o parcialmente.1
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yNrir oficinas para esta sociedad en cualquier partej del mundo y

dra nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda clase

dg empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones.
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10. (danferir y otorgar poderes Judiciales y para pleitps| generales o
especiales, a favor de abogados, procuradores o mandatarios, con

qyantas facultades el Apoderado estime conveniente, Y revocar los
die el Apoderado hubiere conferido; bien entendido que sin
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- Quelafirma que antecedey que dice:

RAUL _IVAN CASTILLO SANJUR 
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es auténtica delfuncionario que el día

SEPTIEMBRE
2008

de año
ICO TERCERO
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Panamá——>24——desEPTIEMBREaño 2008

Autenticación N*
198505 7+BD-V8————

Firmadelfuncionario AZ
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Firma Autorizada
JEFE DE AUTENTICACIÓN Y LEGALES. CION

MINISTERIO DE RELACIONES EXTCORRES

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido
del documento.

  



perjuicio de esta facultad, el Apoderado podrá ostentar

 

directamente O de cualquier modo delegar en Otros, la
. representación legal de esta sociedad, compareciente o
A apersonándose a nombre de ella, en toda clase de pleitos oO

procedimientos y asuntos y acciones, ya sean civiles, criminales,
administrativas o contencioso-administrativas, en que la sociedad

tenga algún interés, ya sea como demandada, demandante, denunciada
o denunciante o querellada o querellante en causas criminales, o
en cualquier otro carácter, con facultad a esos fines, para
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y
funcionarios u  oOorganismos judiciales de cualquier estado,
provincia o municipio o de cualquier subdivisión política de
cualquier nación; pudiendo igualmente detentar esa representación,
a nombre de esta sociedad, ante todas y cada una de las oficinas y

dependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo de cualquier
estado, provincia, municipio o subdivisión política de cualquier
nación, pudiendo revocar los poderes que el Apoderado haya
otorgado y reasumir la representación de la sociedad.

11. Tener facultad para vender, permutar, ceder y dar en prenda,
hipoteca, anticresis o en fideicomiso y en general enajenar oO
gravar en cualquier forma bienes de la sociedad sean estos muebles

o inmuebles, corporales o incorporales, al igual que garantizar
obligaciones de terceros.

12. Realizar y llevar a cabo cuantos otros poderes y facultades sean
necesarios o convenientes para dar cumplimiento a los fines y
objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren
específicamente expresado, pues es el propósito de este poder que
el Apoderado, pueda realizar para y a nombre de la sociedad, todo
lo que la sociedad podría hacer y ejecutar directamente dentro de
sus objetos sociales.

Yo, LIC. RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario
Público Tercero de Circuito de Fanamá,oon ségula

No. 4-157-728
CERTIFIGO:

Que dada la certeza de la identidad de (las)
persona (5) efo (firmisron) el presente
ocumento, su(s) firma(s) es(son) auténti 3
(ART 1736 C.C. Art, pe co, m a (o

hs) (5 SEP 2008
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Y Loco autenticar la firma que antecede,
El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en

Todas sus actuacionesel (la) señor (a)

JORGEP. TORREGROZA
Firma Autorizada

Jefe de Autenticación y Legalización
Ministerio de Relaciones Exteriores

Partida Arancelaria N* 15.7
Derechos recaudados US$ 50.00

6 de septiembre del 2008  
(La presente Autenticación nose refiere al contenido del

presente documento, sobre cuyo texto no asume

responsabilidad alguna este Consulado). 
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PODER GENERAL

OS TODOS POR ESTAR PRESENTES que North Park Av

LIC, es una compañía debidamente existente bajo
Delaware de los Estados Unidos de América(en adel
rgante"), por este medio otorga un Poder General

TALY CZARNINSKI SHEFI DE SCHWARTZ;/ para re

d en cualquier parte del mundo a partir del falle:
idad judicialmente declarada de sus padres,
ski Baier y señora Nilly Shefi de Czarninski, en
otro requisito, formalidad o solemnidad y automát
uientes atribuciones y facultades:

IF

palizar todas las funciones de administración ampl
E todos los negocios de la sociedad en cualquier
cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todo

ropiedades, ya sean personales o reales, inmuebles

nantas facultades generales y especiales en lo px

pmplementario fueren necesarias, teniendo derechd
ercibir toda clase de productos, precios, E
hgresos y utilidades y las demás cantidades, f
alores y emolumentos que por cualquier título o rd
la sociedad ahora o en lo adelante.

Ss

D

pmprar bienes muebles o inmuebles o derechos real
ara la sociedad, y vender libremente aquellos py

lla ahora o en el futuro, ya sea al contado o a pl
as Cláusulas y condiciones de pago y  demá
ondiciones que el Apoderado estime conveniente;
crrendamiento, alquilar bienes para y de: la
lalquier periodo de tiempo, con libre facultad
iscripción o no de dichos contratos en los regis
rocedentes; desahuciar los inquilinos o arrendata
pedir la resolución de cuantos: contratos d

udieran haber sido celebrados, ya fueren sobre hb
E terceras personas.io

e

Ss

a

bmprar para la sociedad,
«trajudicialmente, o en bolsas

lalquier otra manera,
recios y condiciones
udiendo adquirir,
brma, acciones de
hpones, hipotecas,

reptaciones,

en subasta públic
o demás casas de C

toda clase de bienes y de
que el Apoderado  estin

comprar, de esa manera o en
capital, acciones de partic
obligaciones, valores, paga

letras de cambio y evidencias de ade
reados por otras corporaciones, sociedades
Bociaciones, ya sean públicas, privadas, mun
lalquier entidad corporativa o emitidos por cuale
rovincias, municipios, ciudades o  subdivisione
malquier nación.

i

brir cuentas corrientes, de depósito y de
po a nombre de la sociedad, en bancos, 8A o
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| así como extraer sin limitación alguna de
bs fondos que figuren a nombre de esta sociedad

hacer toda clase de dep
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datos,

s que podrán
sitos en las:
antía, todos
cualesquiera

cheques, 

clases de mandatos o cheques, así como yg
libranzas, mandatos,

emitir
aceptar,

cheques,

girar,

ikar,
 

garés y otras Órdenes para el pago de dinero,
lase de instrumentos negociables o transferibles.

pbcumentos de toda clase sean necesarios a fin de
lalesquiera negocios de inversiones, de agenciasi,
e importaciones, de exportaciones, de segura,
hlalesquiera otros que se dedique o pueda dedicars

prórroga
aubrogación, pago y cancelación de cualesquiera otra

onvenir, ejecutar, y llevar a Cabo todos

hpresas, así como para Organizar, constitulr,
vudar financieramente o de cualquier otro modo
)mpañías, corporaciones, sociedades anónimas,
bciedades regulares, colectivas y asociaciones de

po como convenir,
pntratos que fueren necesarios para garantizar la 
bciedad, total o parcialmente.

ara nombrar, rYyemover,

* empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones.

onferir y otorgar poderes judiciales y para pleit
procuradores oOÍÉpeciales, a favor de abogados,

 

 

palizar todos los actos y firmar y otorgar cuanto
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álico o cosas
ingibles, con o sin interés, con facultad a pactar 0
enstituir, sobre bienes propios de la sociedad las garantías
ignoriticias y de toda otra clase que el Apoderado estime
bnveniente y traspasar, ceder y aceptar las garantías que se
bnstituyan a favor de la sociedad, con facultdd de ceder,
posponer, prorrogar, modificar, subrogar, pagar| Y cancelar oO
onsentir en la cesión, posposición, modificación,

s|garantías.

convenios y
nto de otras
eorganizar y
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l igual que, suscribir y avalar bonos, acclores, valores,
bligaciones, pagarés o certificados de adeudos |del cualesquiera
ompañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos,
bciedades regulares, colectivas o asociaciones.

resentar toda clase de declaraciones, solicitudes o| peticiones a
as autoridades de hacienda o fiscales, para pagar|cdntribuciones,

hipuestos, derechos y repartimientos de todas clasgs, cuyo pago
brresponda a la sociedad, así como censos, higo cas y demás '

argos y obligaciones sobre propiedades pertenedientes a la

del mundo y
r toda clase
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Elinfrascritofuncionario de
Legalizaciones del Ministerio de

Relaciones Exteriores debidamente autorizada
para este acto

CERTIFICA:
Quelafirma que antecedey que dice:

   

—RAUL¡VAN CASTILLO SANJUR
 

es auténtica delfuncionario que el día 25
 

.SEPTIEMBRE 2008
de año
 

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO TERCERO     
 

DEL CIRCUITO DE PANAMA |

Panamá2AREPTIEMBAE.—————año

199505

    

 

  

Firma delfuncionario

Firma Auterizada
JEFE DE AUTENTICACION Y LEGAL. CION

MINISTERIO DE RELACIONES EXTLiORES

  

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido
del documento.
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¿ADO GENERAL DEL ECUADOR|

 

AA

 

< Ay nticación N* 550 CGE/PNM

Presentada para autenticar la firma que antecede,

El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en

Todas sus actuacionesel (la) señor(a)

JORGEP. TORREGROZA
Firma Autorizada

Jefe de Autenticación y Legalización
Ministerio de Relaciones Exteriores

Partida Arancelaria N* 15.7

Derechos recaudados US$ 50.00

Panamá, 26 de septiembre del 2008

 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido del
presente documento, sobre cuyo texto no asume

responsabilidad alguna este Consulado).  
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